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PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DAMANDANTE:   CAPECOOP  

DEMANDADA:    YINA VANESSA GOMEZ VALENCIA 

       

En vista de que el proceso se encuentra paralizado en secretaría a esperas de la 

materialización de la medida cautelar, se ordena REQUERIR al pagador de la POLICÍA 

NACIONAL para que se pronuncie sobre la medida cautelar decretada sobre el salario 

del demandado comunicada mediante oficio  del 26 de marzo de 2021 y enviada tanto 

a la dirección física como a su correo electrónico desde el pasado 20 de mayo de 2021 

y 05 de mayo de 2021 respectivamente; haciéndole las advertencias del artículo 44 del 

C.G.P y del numeral 9 del Artículo 593 del C.G.P. 

Por secretaría remítanse los oficios correspondientes con copia al apoderado 

demandante para que realice el seguimiento correspondiente y si es del caso se ponga 

en contacto con la entidad para lograr el cometido o realizar cualquier otra actuación 

que lo permita.  

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
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